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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2002) 

 

Unión marital de hecho   
1100131100152021 00177 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta el escrito 
allegado por la parte demandante  obrante a folio 52 a 54,  advierte el 

despacho que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en 
providencia 24 de noviembre de 2021 (fol. 51), esto es, pese a  haber  

indicado que el representante legal del menor   DIEGO ARMANDO PARRA 
MARIN  es  la señora AIDE MARIN MARÍN,  no se allega el soporte 

documental correspondiente para  acreditar  el vínculo filial existente entre 
el menor  DIEGO ARMANDO  con el causante señor  PARRA ÁLVAREZ.    

 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C., RESUELVE,  
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 

judicial. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE,  

GUILLE$ 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 046 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos    

1100131100152021-00916-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias en estudio para calificar la demanda, se 

evidencia en el líbelo introductorio algunos errores aritméticos en las sumas 
solicitadas para librar mandamiento de pago, por lo cual habrá de corregirse 

dichos valores de acuerdo a lo previsto en el Art. 430 del C.G.P. 

LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de las menores DANA 
VALENTINA y NICOLE ALEJANDRA CANTOR MARTÍNEZ representadas por 

su progenitora VIVIANA PAOLA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, contra JONATHAN 
FABIÁN CANTOR TRIVIÑO, por la suma total de $25.768.316 por rubros 
causados e insolutos por concepto de cuotas alimentarias incumplidas desde el 

mes mayo  de 2013 a diciembre de 2015, enero de 2017 a diciembre de 2020, 
enero a noviembre de 2021, por saldos de cuotas alimentarias de enero a 

diciembre de 2016, vestuario incumplido de los años 2013 a 2021, los que se 
discriminan así:  

CUOTAS ALIMENTARIAS ADEUDADAS   

AÑO CONCEPTO SMLMV 
VALOR 
CUOTA 

No 
CUOTAS TOTAL ADEUDADO 

2013 
Cuotas alimentarias adeudadas desde 
mayo a diciembre N/A 200.000,00 8 1.600.000,00 

2014 
Cuotas alimentarias adeudadas desde 
enero a diciembre de 2014 4,50% 209.000,00 12 2.508.000,00 

2015 
Cuotas alimentarias adeudadas desde 
enero a diciembre 4,60% 218.614,00 12 2.623.368,00 

2017 
Cuotas alimentarias adeudadas de 
enero a diciembre 7,00% 250.291,00 12 3.003.492,00 

2018 
Cuotas alimentarias adeudadas enero a 
diciembre 5,90% 265.058,00 12 3.180.696,00 

2019 
Cuotas alimentarias adeudadas de 
enero a diciembre 6,00% 280.961,00 12 3.371.532,00 

2020 
Cuotas alimentarias adeudadas enero a 
diciembre 6,00% 297.818,00 12 3.573.816,00 

2021 
Cuotas alimentarias adeudadas de 
enero a noviembre 3,50% 308.241,00 11 3.390.651,00 

 
SALDO ADEUDADO CUOTA ALIMENTARIA AÑO 2016 

 

AÑO CONCEPTO MES SMLMV 
VALOR 
CUOTA 

ABONO REALIZADO POR 
EL DEMANDADO 

TOTAL 
ADEUDADO 

 

 7,00%    

ENERO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

FEBRERO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

MARZO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

ABRIL  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

MAYO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

2016 
Saldo cuota  alimentaria  de 
enero a diciembre JUNIO   233.917,00 200.000,00 33.917,00 

 

JULIO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

AGOSTO  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

SEPTIEMBRE  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

OCTUBRE  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

NOVIEMBRE  233.917,00 200.000,00 33.917,00 

DICIEMBRE  233.917,00 200.000,00 33.917,00 
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CONCEPTO DE VESTUARIO ADEUDADO  
 

AÑO CONCEPTO SMLMV 
VALOR 

VESTUARIO 
No 

CUOTAS TOTAL ADEUDADO 

2013 Rubro de vestuario junio y diciembre N/A 100.000,00 2 200.000,00 

2014 Rubro de vestuario junio y diciembre 4,50% 104.500,00 2 209.000,00 

2015 Rubro de vestuario junio y diciembre 4,60% 109.307,00 2 218.614,00 

2016 Rubro de vestuario junio y diciembre 7,00% 116.958,00 2 233.916,00 

2017 Rubro de vestuario junio y diciembre 7,00% 125.145,00 2 250.290,00 

2018 Rubro de vestuario junio y diciembre 5,90% 132.528,00 2 265.056,00 

2019 Rubro de vestuario junio y diciembre 6,00% 140.479,00 2 280.958,00 

2020 Rubro de vestuario junio y diciembre 6,00% 148.904,00 2 297.808,00 

2021 Rubro vestuario mes de  junio 3,50% 154.115,00 1 154.115,00 

      

TOTAL MANDAMIENTO DE PAGO 25.768.316,00 

 
 

Por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 
cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 

 
Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas   al 
6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su 

pago total de conformidad con el artículo 1617 del C.C.  

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.    

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 392 de la misma codificación. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 
291 del C.G. del P. advirtiéndosele que dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación de este auto podrá proponer excepciones de mérito (Art. 442 
Ibídem). 

Se reconoce personería a la apoderada KAROLL LIZETH PACHECO SUAREZ como 
apoderada de la parte demandante, para que actúe en los términos y fines del 

mandato conferido.    

 
                                             NOTIFÍQUESE, 

                                             
(2) 

GUILLE 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No.  046 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos    
1100131100152021-01033-00 

 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

 

LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor ANNY 
VALENTINA CASTELLANOS SÁNCHEZ representada legalmente por su 

progenitora HEYDY CAROLINA SÁNCHEZ FORERO, contra WILLIAM 
GIOVANNY CASTELLANOS ABRIL, por la suma total de $ 8.280.239, 

por rubros causados e insolutos por concepto de cuotas 
alimentarias de octubre a diciembre de 2020, enero a diciembre 

de 2021, vestuario, subsidio familiar, 50% del concepto de 
matrícula y pensión, 50% concepto (gafas) no cubierto por el POS,  

los que se discriminan así:  

AÑO CONCEPTO SMLMV VALOR CUOTA 
No 

CUOTAS 
TOTAL 

2020 

Cuota alimentaria mes de 

octubre a diciembre N/A 200.000,00 3 600.000,00 

 

Concepto vestuario 1 muda en 

noviembre, 2 mudas diciembre  200.000,00 3 600.000,00 

subsidio familiar octubre a 

diciembre   35.645,00 3 106.935,00 

50% concepto pensión octubre, 

Noviembre  97.500,00 2 195.000,00 

      

2021 

Cuotas alimentarias de enero a 

diciembre N/A 400.000,00 12 4.800.000,00 

 

Concepto vestuario 1 muda en 

noviembre 6,00% 207.000,00 1 207.000,00 

Subsidio familiar enero a 

diciembre   39.692,00 12 476.304,00 

50% concepto de matricula  165.000,00 1 165.000,00 

50% concepto de pensión 

febrero a noviembre  102.500,00 10 1.025.000,00 

50% concepto compra de gafas  105.000,00 1 105.000,00 

TOTAL MANDAMIENTO DE PAGO 8.280.239,00 

 

Por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta 

cuando cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 

Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas 

liquidadas   al 6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta 
cuando se verifique su pago total de conformidad con el artículo 1617 del 

C.C.  

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.    

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 
422 y s.s. del C.G.P, en concordancia con el artículo 392 de la misma 

codificación. 

NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece el 

artículo 291 del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndosele que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de este auto podrá proponer excepciones de mérito (Art. 442 Ibídem). 
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NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia 

con el artículo 291 del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería a la apoderada EDITH VANESSA GARCÍA LARROTA 
como apoderada de la parte demandante, para que actúe en los términos 

y fines del mandato conferido.    

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                            
 

(2) 
GUILLE$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 046 DE FECHA  18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152021 01012 00  

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento 

respecto de la admisión de la demanda, advierte el despacho que la 
apoderada judicial no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8º de 

la providencia 9 de diciembre de 2021, esto es, presentar escrito de 

demanda y subsanación debidamente integrado con el fin de tener 
claridad este estrado judicial cuales son los hechos y pretensiones 

objeto de litigio.  
 

Adicional a lo anterior, se requiere a la togada para que:  
 

ENUMERE uno a uno los hechos referidos en la subsanación de la 
demanda, conforme lo establece el artículo 82 del CG.P.  

 
ACLARE la pretensión tercera en lo relacionado con el valor de la cuota 

alimentaria solicitada en favor de la cónyuge y del menor de edad 
BENJAMÍN LOZANO SÁNCHEZ, EXCLUYENDO la pretensión de alimentos 

en favor de las señoritas ZULMA ALEJANDRA y MARIANA GABRIELA 
LOZANO SÁNCHEZ por ser éstas mayores de edad, advirtiendo que tienen 

las facultades legales para solicitar en proceso separado alimentos a cargo 

de su progenitor.  
 

EXCLUYA la pretensión sexta, toda vez que la misma hace parte del 
trámite liquidatorio mas no del proceso de cesación de efectos civiles.      

 
ACLARE la pretensión séptima en el sentido de indicar que la custodia 

solicitada es exclusivamente respecto al menor de edad, especificando el 
régimen de vistas a su favor y a cargo de padre.   

 
ACLARE Y/O EXCLUYA la pretensión octava toda vez que la fijación de 

la obligación alimentaria a cargo del demandado sería en favor del menor 
de edad y de considerarlo conducente este despacho en favor de la 

cónyuge.   
 

CORREGIR el encabezado de la presentación de la demanda y su 

subsanación toda vez que el trámite corresponde a una cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico, mas no un proceso ejecutivo de alimentos.    

 
Por lo anterior, se requiere a la demandante para que proceda de 

conformidad, concediéndole el término de ejecutoria del presente 
proveído para que se subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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GUILLE$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 046 DE FECHA  18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos    
1100131100152021-00806-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias en estudio para calificar la demanda, se 
evidencia en el líbelo introductorio algunos errores aritméticos en las sumas 

solicitadas para librar mandamiento de pago, por lo cual habrá de corregirse 
dichos valores de acuerdo a lo previsto en el Art. 430 del C.G.P. 

LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señorita ANGIE TATIANA 
CÁRDENAS GUTIÉRREZ, contra OSCAR JAVIER CÁRDENAS SARMIENTO, 
por la suma total de $5.447.054,16 por rubros causados e insolutos por 

concepto de cuotas alimentarias incumplidas desde el mes enero de 2020 a mayo 
de 2021, vestuario incumplido de diciembre de 2019, marzo y diciembre de 2020 
y marzo de 2021, 50% de concepto de educación año 2021, las que se 

discriminan así:   

AÑO CONCEPTO IPC VALOR 
No 

CUOTAS 
TOTAL 

2020 

Cuotas alimentarias de enero a 

diciembre 3,80% 207.600,00 12 2.491.200,00 

2021 

Cuotas alimentaria de enero a 

mayo 1,61% 210.942,36 5 1.054.711,80 

      

2019 Vestuario mes de diciembre N/A 200.000,00 1 200.000,00 

2020 

Vestuario mes de marzo y 

diciembre 3,80% 207.600,00 2 415.200,00 

2021 Vestuario mes de marzo 1,61% 210.942,36 1 210.942,36 

 

AÑO CONCEPTO EDUCACIÓN MES 

VALOR 

MENSUAL 

50% ADEUDA 

EL PADRE 

2021 

Mensualidad pago curso de inglés 

entidad GOLDEN BRIDGE CORP SAS 

cancelados por su progenitora 

CLAUDIA GUTÍERREZ  Marzo 50.000,00 25.000,00 

 

Abril 300.000,00 150.000,00 

Mayo 300.000,00 150.000,00 

Junio 300.000,00 150.000,00 

Julio 300.000,00 150.000,00 

Agosto 300.000,00 150.000,00 

Septiembre 300.000,00 150.000,00 

Octubre 300.000,00 150.000,00 

 TOTAL 1.075.000,00 

 TOTAL MANDAMIENTO DE PAGO: 5.447.054,16 

Por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 
cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 

 
Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas   al 
6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su 

pago total de conformidad con el artículo 1617 del C.C.  

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.    

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 392 de la misma codificación. 
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NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. advirtiéndosele que dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación de este auto podrá proponer excepciones de mérito (Art. 442 
Ibídem). 

 

Se reconoce personería a la apoderada ALEXANDRA BORRERO AMADO como 

apoderada de la parte demandante, para que actúe en los términos y fines del 
mandato conferido.    

 

                                            NOTIFÍQUESE, 

 

                                      
 

(2) 

GUILLE 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 046 de FECHA 18 de marzo de 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Unión marital de hecho  
1100131100152017 00544-00 

 

(fol. 179-182). Se incorpora a los autos la comunicación emitida por la 

Registraduria Nacional del Estado Civil con relación a ANGÉLICA ARCILA 

SOTO, documental que se pone en conocimiento a las partes para los fines 

pertinentes.  

Con el propósito de obtener respuesta por parte de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, por Secretaría suministre los datos solicitados en escrito 

que antecede. OFICIAR.  

(fol. 183-185). Visto el escrito que antecede, se reconoce personería al 

profesional del derecho GUILLERMO ENRIQUE MENESES MARTÍNEZ como 

apoderado de la parte demandante, para que actúe en los términos y fines 

del poder de sustitución conferido por el togado ABEL FERNANDO 

HERNÁNDEZ CAMACHO.            

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

                                    

 
GUILLE$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 046 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2002) 
 

Ejecutivo de Alimentos   

1100131100152021-00916-00 
 
 

DEMANDANTE: VIVIANA PAOLA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

C.C. No 1.013.625.686  

 

DEMANDADO: JONATHAN FABIAN CANTOR TRIVIÑO  

C.C. No 1.023.903.766  

 

Atendiendo la solicitud impetrada visible a folio 1 y previo a decretar la 
medida cautelar solicitada en precedente, el Juzgado DISPONE: 

 

OFICIAR a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO SA, para 

que informe a este Despacho y para el presente asunto el nombre del 
empleador que reporta en su base de datos el señor JONATHAN FABIAN 

CANTOR TRIVIÑO, así como el ingreso base de cotización.   
 

La respuesta debe ser enviada al correo electrónico: 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Por secretaria póngase en conocimiento de la(s) entidad(es) lo aquí 

decidido para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado. SIN QUE 
MEDIE OFICIO QUE ASÍ LO COMUNIQUE, esto de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

GUILLE$ 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No.  046 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

